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CIRCULAR ACLARATORIA N° 1

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 57/2021 EX-2021-100220278- -APN-SG#SOFSE

 

“LICITACIÓN PÚBLICA Nº 57/2021 PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
GESTION DE PROYECTOS Y MEJORAS SISTEMA SAP”

 

ACLARATORIA CON CONSULTA

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Pública Nacional por medio autorizado 
en el Pliego de Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 23°, Apartado "CONSULTAS Y 
ACLARACIONES”.

 

CONSULTA N° 1:

“…el requisito solicitado en el punto 3.1 del Artículo 3° del PET a saber: Ser partnership de SAP

(Detallar el nivel de partnership y adjuntar certifi cado) es mandatorio o excluyente.”

 

RESPUESTA N° 1:



Conforme se establece en el Artículo N° 3 inc. 3.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas, el oferente

Deberá ser partnership de SAP y acreditarlo.
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